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§esion 36 del ~.cjde Agosto de 184". 

Empezó a las 7 i tres martos de la noche, i wncluy6 a las 8 
tres cuartos. 

Presidencia del seíLor Vida/o 

Asistieron 30 señores Dipntados.-Despnes de leida 
i aprobada el acta de sesion anterior, 

El señor Secretario,-El señor Pre~idenle mnnda poner 
ell segnnda discnsion particular el artlc.ulo 2. o del proyec
tu de uutorizacioll al Presidente de la R"públtca para 

construir nlrnacenes da Aduana i muelle en Valparaiso. 
El señor Perez,-En la sesion anterior so propnso qe se 

añadiera a este artículo una cláuwla, en qe se dijese qe los 
sitios comprados no pndieran venderse en ménos de lo qe 
ellos coslliron. Yo creo qe esta morlificaciou arÍa qe tall-cz 
no pudiese conseguirse el objeto propuesto. 

Se a echo ver ántes, qe los sitios no ofrecian suficiente 
capacidad para acer todos los elmacenes qe el tráfiro de 
Valparai,;o demanda-, i qe annqe pudicra dárseles el 
¡Jostino para qe fueron compmdos, se encontraria el Go. 
hiefIJo en la misma necesidad qe ántes tenia; es decir, de 
anendar almacenes particulares, cuando lo qe importa es 
'le se reunan en sitios determinados todos los ahnncellcs 
<)e por aora puedan ser nece~arios. Con esto motivo mu

llIfesté la razon 'le abia abido para compra¡' los torrenos qe 
median entre el Castillo de San Antonio i la Qebrada de 
Juan Gomez, no solo porqe estos sitios son capaces de 'le 
pueda construirse en ellos los almaceues qe se Iwccsitan, si-
110 porqe a jnicio de todos nqel terreno es mas aparente para 
la eOllstl'Uccion do almacenes i muelle. A.í puos, parece 

conveniente pro.;eder a la clIajenacion de los terrellOS 'le 
ya no son necesarios, para qe pasen a otras manos qe agall 
de ellos el uso qe les convenga. Puedc ser, por los infor
Illes 'le se un pasado al Gobierno, qe auiendo sidu compr;¡
dos esto~ sitios a precios algo suuidos, no sea posible 'le 
~e vendan sino con alguna pérdida; pero yo creo qe el Es. 
tado se encuentra en el caso en qe muchas veces se encueli
tra 1111 particular qe para dar impulso a un negocio se ve 
precisado a euajenar alguna especie, aUl1qe sea pe¡'dicl1-
do, para realizar de este modo el eapital qe necesita para 
el negocio, i proponiéndose reintegrar esta cantidad con 
las ganancias qe le da el. negocio en <)e a invertido el 

capItal. 
Los señores Diputados saben qe las rentas púulicas no 

pueden di~traerse a otros objetos fuera de los designados 
en los presnpucsros oJo gastos. En el presupnesto para el 
.ño 47 no se a puesto ninguna cantidad para la conslrnc
eion de almacenes; i si por la añadidura o varillcioll qc a 
propuesto el señor Diputado en la sesion pasad8, o por 
cualqíer otro inconveniente,no pudiera realizarse esta obm, 
ro "uria cantidad alguna con qe principiarla en el año 47; 
i siendo, segun se a demostrado, tan importante la cons
truceion de esta ohm, sin la cual no puede esperarse qe la~ 
rentas de Aduana Silban mucho, yo creo qe deben conten
tarse los señores Diputados con qe los sitios se vendan en 

la forma legal. 
El señor Reyes.-En la sesion anterior ice yo indicacion 

para qe se agregara al artículo en discnsion, qe se vendie_ 
ran los sitios por lo mismo qe auian costado. Al proponer 

t'sta indicacion, tuve por ohjeto qe se gnrantieran esos in-

tereses en su enaj€u8cioll. iA pido lejítima la (o~npm qc "
echo el Gohielllo? Si lo es, parece mni natural Cíe ese 
Illnyor precio qe el tiempo a dado a los t·'treIlOs lo pagu'J 
el comprador. 

Diciendo el artículo, qe se vendan en la forma legal 1()9 
sitios, no llena el objeto; porqe suponiendo qe Sll lejítimo 
valol' sea el de 31,000 rs, nn peso o cuatro reales sobre 
los dos tercios de esta ciintidad sería venta legal, i el Fisco 
nl)ri'l perdido 10,000 ps, en e>l" venta. Pero, sohro todo, 
señor, ¿por qé ri\ZOl1 a de acer~e aora la venta de estos si· 
ti,," qe son de basvllJte importallcia? Si CM 'le aora no 
puede ¡¡cerse la "ellta sin pérdida de Sil valor, Pllede pe
dirse desplles autorizacion a lns Cárnara~, i reaLzarla cuan· 
do se presente nlla huena (){'usion; porqe 110 es ('o~a de 
tanto urjencia. YtJ cren de neeesidaJ, :-leñor, qe ~e asegu-
1'9 esa venta. Conoce",os qc In9 uienes públicos son uér
fanos, SOI1 desvalidos, i es uece8ario 'le los LejisladoJ'ns o 
hs leyes dicten todas aqtlllas providencias llreCallWrias qe 
la ptndencín i la cspflYicncia acon,ejan. . 

Insisto, pne~, (:11 la illdicacion qc e echo; porqe la creo 
jllsta, i neccsnrÍn. al mismo tiempo. 

El señor Presidente.-¡No ai otro señor Diputado qc 
qiera tOlllar la palabra?-Elitóllces, procederémos a ",)h

cion: primero por el anÍcnlo ol'ijinal, i de'pues por la in
dicarion, si aqel qcda desechado. 

El señor SecretnriG.-ArtÍclllo por el e 11,,1 se va a Vc.t3r: 
Art. 5. o "Véndall:-:e en funna legal los tres ~ltio!3 qe se 
" compraron a inmcJiaciollcs de la Aduana en el sobredi ... 

" cIJo puerto, en virtud oe la Hntoriz"cioll qe se confirió al 
" Gobierno en 29 de nolliembre de 1843, i Sil producto se 
" invertirá en la con,trnccioll de las obras de qe se trata 
¡ ¡ en el artículo anterior." ¿Se aprucba, o no, el arlíenlv l

! 
(De,~pues de lit votacion) 30 v"tos: 27 por la afirmaliva i ~~ 

en contra. 
El señor Presidente-Aprobabo, i COIl él el proyeeto. 

-Signe en la órden del dia el proyectc> aprobatorio de la 
cuenta de ir:versiou nc los fondos concedidos para los gas
tos de la administracioJl púb lica en el año de 1845. 

El señor Secretarío. - Este proyecto de la Comi
SiOH Mista de presnpl'le.,tos a sido aprobado ya por la 
Cámara de Scn3dores en la f"rllla qe signo: -Artículo 
único. "So arruoua la cuenta de 1l1"ersion de los ('ondos 
" destinados para los gastos de la mlministracion públicll 
" de Chile en el año de 1845, qe ascienden ti la cantidad 

" de 3, 347,773 ps 3 2 reales." 

El señor Presidente.-Por constar de nn solo artículo, i 
ser asunto tan ouvio, se discntirá a un luismo tiempo en 
jelleral i particular este proyecto.-¿Ningun señor Dipu

tado qiere tomar la palabra? 

El señor Secretario.-Proposicion por qe se va a votar 
¿se aprnehn, () no, en jcneml i particnlar el presente pro
yectO? (Tomada la votarían) 30 votos: todos por la "firma· 

tin. 
El señor Presidente,-Aprouado. 

El señor Secrotario,-Jl1llto con este proyecto t'cmito 
el Senado otro, qc t~lI1bien tu,'O m oríjcll en la Comi .. ion 
Mista de presupuestos, en el en"l so regla el !lIodo de Reer 
la inversion de los fondos d"stina¡)o" a los gastos de la ad
lnínistracion pública, i la llmnera como nn de pt€scntan:e 
los presupuestos i cuenta de inversion A ,ido "probndo 
igualmente por el Senado en estos ¡órminos (Do ley6.) 

El señor Presidcllte,-Está el! ¡jisCllsin!l jeneral este 

proyecto.-¿No ni alglln señor Diputar!o <]0 qiera tomar 

la palaural Procederémos!l ,·otaci,n. 
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El señor Secretario (Tol/lada esta) 30 votos: lodos por 

la Hfirmativa. 
El señor PresidAnte.-Aprobado. 
El señor Secrctal'io.-Sigue segun su 6rdp.1l el proyecto 

de cUllalizacioll del rio Manle. Consta de un solo artículo, 
tle es como sigue: Art. único.-'·Se autoriza ni Presidente 
" de:la Repúlllica para invertir la cantidad de 190,000 ps en 
" a[¡rir canales '1" unan al Nuhlo con el de Perqilallqen, i 
"al Lontué COIl el Claro, i para ejecutar en el puerto 
"do Constitllcion las "tiras precisas pam disminuir los 
" peligros de la barra. 

"La inversion de esta suma se ará de manera 'le ]]0 eg
.o ceda de 35,000 ps I~ cantidad emp leada en cada año." 

El señor Presidellte.-En disclls;on particular -~N¡n. 
gnn señor Diputado '1iere tomar la p<l.hlJra sobre el pre· 
"ente asnnto' 

El señor Secrotario.-¡Se aprueba, o no, el Drlíclllo? 
(De;pnes de 'Dotar) 30 votos: 23 por la afirmativa i 7 por 
la negativa. 

El señor Presidente.-A probado; i como no ni otroR asun· 
tos en tabla, se levanta la sesinn, qedando designados para 
la próxima el proyecto de la Comision Mista, el espedionte 
tle nnlidad en la eleccíon de Coelemll, i la mocion tlel sc. 
ñor Dípatado Líra.- Recomiendb a los señores de las 
Cumisiones el despllcho de los aSllntos qo S6 allan pendien. 
te_ ante ella~; porqe, a eseepcion de los particulares. nO 
tenemos ya asuntos de ¡nteres jcuoral de qe tratar, ¡¡SH, 
tnnto no veugan del Senado los presllpllestos . 

Imprenta del ProgresfI, plaza de 11\ Independencia n. 11. 
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